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PALABRAS PRELIMINARES
La publicación de este prim er número del B o l e t ín  del  C olegio O ficial  de A r q u i­

tectos DE M adrid, es como una fe  de vida de nuestra Corporación, ya que al com uni­
carnos con nuestros compañeros por conducto de estas páginas, no sólo ratificam os  
su funcionam iento normal, sino también la actuación de la Junta de Gobierno.

Por las actas que en otro lugar transcribidnos, por la designación de las Comi­
siones a quienes se ha encomendado la redacción de los proyectos de Reglamentos 
orgánicos, y  por las noticias referentes a la organización adm inistrativa y  a la 
instalación de las oficialas, verán los compañeros que los elementos que tienen a su 
cargo la dirección del Colegio han puesto la m ejor voluntad en el desempeño de su 
misión. Por lo que afecta a este B o l e t ín , que ha de ser el órgano oficial de nuestra  
entidad corporativa, es posible que adolezca de laS deficiencias inherentes a toda 
improi'isación. Pero hemos preferido correr este riesgo a demorar la comunicación 
a que estamos obligados con todos los colegiales, a los que enviamos desde estas 
columnas, con el saludo cordial que el compañerismo nos dicta, la sincera expresión  
de nuestro deseo de interpretar fie lm en te el mandato que se nos ha confiado.

Qíieremos que nuestro  B o l e t ín  no sea el archivo donde quede registrada fríam ente  
nuestra actuación, sino algo vivo, dinámico, que a la vez que índice de 'la labor 
corporativa, sea vehículo de esa solidaridad espiritual que es tan m enester para el 
desarrollo de nuestro programa, donde el particularism o y los intereses profesionales 
deben estar supeditados a la función social que al arquitecto incumbe. Por eso en 
nuestros prim eros pasos hemos orientado nuestra obra dando preferencia a esos 
deberes, sin que por ello se haya descuidado la defensa de los derechos de la clase, 
que tendrá siempre en nosotros, como hasta ahora, unos entusiastas propugnadores 
de sus legítim as aspiraciones.

A  título, pues, de provisional y  hasta que se estudien las modalidades que en 
defin itiva  haya da adoptar este B o l e t ín , comenzamos hoy su publicación con la 
esperanza de qve encontrará por parte de todos los compañeros la sim patía que por 
sus propósitos merece.

Se ruega a tod os lo s  com pañeros que deban p erten ecer  al 
C olegio O ficial de A rqu itectos de Madrid y  que no hayan ab o­
nado tod avía  la  cuota  d e  incorporación  (150 p esetas) e sta b le ­
cida en e l apartado b) d el artículo 53 d el R eglam ento, lo  hagan  
a la  m ayor brevedad  p osib le , a fin d e  facilitar lo s  trabajos de  
constitución  d el m ism o.
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GESTACION DEL COLEGIO

Resumen de la parte legislativa
Como consecuencia de las reiteradas gestiones que la Sociedad C entral de A rqui­tectos venía realizando cerca de los Poderes pllblicos p ara  la  consecución del Colegio, en la  Gaceta del 28 de diciem bre de 1929 apareció un Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, cuya parte  expositiva decía así:
«Varios derrum bam ientos de obras urbanas, acaecidos en los ültim os tiempos, sus­citaron la  atención del Gobierno de V. M., que ordenó/ la  incoación de los correspon- 

djentes expedientes gubernativos. Pusieron los mismos de m anifiesto que, si bien exis­tía  una responsabilidad civil, y aun criminal,, a p restar por los arquitectos que se com portaran con neglicencia, no existía  ni un precepto legislativo del que pudieran 
deducirse sanciones de carácter gubernativo, m ediante suspensiones o inhabilitaciones más o menos duraderas, n i una organización adm inistrativa corporativa que llevase a la  clase un estím ulo y un sentim iento del honor profesional con verdadera eficacia.

»Posteriorm ente, la  Comisión nom brada por Real orden de 9 de octubre de 1928 p a ra  entender de un modo general en las cuestiones relacionadas con la construcción de edificios urbanos, em itió inform e con fecha 5 de enero de 1929, proponiendo, entre 
otros particulares, la  colegiación obligatoria de los arquitectos.»Reproducidos recientem ente otros siniestros de la especie de los aludidos, solicita 
la  Sociedad C entral de Arquitectos de esta Presidencia, y parece obligado atenderla, una decisión del Poder público ordenando en debida form a el régim en profesional de la clase p ara  su debido prestigio y el servicio del interés público.»Por los motivos que anteceden, el presidente que suscribe, de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros, tiene el honor de someter a la  aprobación de V. M. el adjunto p ro ­yecto de Real decreto.

»Madrid, 27 de diciem bre de 1929.»
La parte  dispositiva era  la  siguiente;
«Artículo 1.0 Será condición ob ligatoria p a ra  el ejercicio de la  profesión de a r­

quitecto en Espafia, a p a r tir  de 1 de m arzo de 1930, además de la posesión del corres­pondiente títu lo  académico, el hallarse incorporado a un Colegio de Arquitectos y pa­gar la contribución correspondiente.
»Art. 2.“ Por el M inisterio encargado de la  ejecución del presente Real decreto se fija rá  el núm ero de Colegios de Arquitectos que deben establecerse en España,, la 

situación de su residencia o capitalidad y  el núm ero de provincias que debe abarcar cada uno.
»Art. 3.“ Los Colegios de Arquitectos tendrán personalidad juríd ica plena, osten­tarán  carácter oficial y dependerán, a los efectos adm inistrativos, del M inisterio de Instrucción Pública y  Bellas Artes.
»Art. 4.“ Los órganos adm inistrativos del Colegio serán: el Decanato, la Jun ta  de Gobierno y  la  Jun ta  general.
»Art. 5.® Los Colegios de Arquitectos tendrán facultad p a ra  im poner sobre sus miembros:»oj Cuota de entrada.»6) Cuotas mensuales.
»c) En circunstancias excepcionales un tan to  por ciento, que no excederá del dos, sobre los honorarios devengados por los colegiados en el ejercicio p articu lar de su profesión.
»Art. 6.“ Los Colegios de Arquitectos tendrán las siguientes atribuciones;»a) E m itir dictámenes, inform es y consultas que les encomendará el Colegio o 

las demás Corporaciones públicas.
y>b) V elar por que los colegiados observen buena conducta con relación a sus com­pañeros y  a sus clientes.
»c) E jercer la  defensa de los derechos e intereses de la  clase, im pidiendo y per­

siguiendo ante los Tribunales de Justicia el ejercicio de la  profesión a quienes no cum plan los requisitos legales y económicos establecidos al efecto.



^d) E jercer las facultades d isciplinarias respecto a los colegiados, sancionando sus faltas con las correcciones que se señalen en el reglam ento, dando recurso ante 
el M inisterio de Instrucción Pública p a ra  las de suspensión en el ejercicio profesio­nal, cuando exceda de seis meses.

y>e) Acordar la  expulsión del Colegio de los colegiados que fuesen condenados en sentencia firm e por delito estim ado como infam ante o afrentoso en el concepto pú­blico, o cuando por graves y reiteradas faltas de decoro profesional, alguna de las 
cuales hubiera sido ya corregida con suspensión por más de seis meses, se hiciera indigno de pertenecer al Colegio de Arquitectos.

»En los casos de expulsión habrá recurso ante e l citado M inisterio.
»Art. 7.° P or el M inisterio de Instrucción Pública y  Bellas Artes se procederá a d ic tar las norm as necesarias p a ra  la  aplicación y desarrollo del presente Real de­

creto, y una vez fijados por el mismo el núm ero de Colegios, su demarcación y cap ita­
lidad, los gobernadores civiles radicantes en las capitales donde se dom icilien los Co­
legios procederán a convocar oficialm ente a los arquitectos de la  región a fin  de dejar 
constituidos los respectivos Colegios antes de la  fecha fijada  en el artículo 1.“ de este decreto.

»Art. 8.“ En térm ino de un mes, siguiente al acta de constitución de cada Cole­gio, se procederá por los mismos a la  redacción de sus respectivos Estatutos que, aca­tando las norm as fijadas en los artículos que anteceden, ordenen detalladam ente el ré­gim en del Colegio. Dichos reglam entos serán aprobados por Real orden por el Minis­
terio  de ’Instrucción Pública y Bellas Artes, el cual velará por la  unidad de sus características.»

Pero con fecha 25 de febrero de 1930, el M inisterio de Instrucción Pública dictab.a la siguiente Real orden, inserta  en la  Gaceta del 4 de marzo:
«Acordada por Real decreto de la  Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 27 

de diciembre Último, la  colegiación oficial de los arquitectos de España, y encomendad.a a este M inisterio la misión de d ic ta r las normáis necesarias p ara  lia aplicación y des­
arro llo  de  la  Real disposición de referencia, así como la de f ija r  el núm ero de los Colegios que han de constituirse, su demarcación y capitalidad, procediéndose poste­
riorm ente por los gobernadores civiles radicantes en las ciudades donde aquéllos se dom icilien a convocar oficialm ente a dichos facultativos p a ra  dejar constituidos los 
referidos Colegios antes del 1 de m arzo del corriente año,

»Su M ajestad el Rey ha tenido a bien acordar la  p rórroga hasta el 1 de mayo próxim o del plazo fijado p a ra  la  constitución de los Colegios oficiales de Arquitectos a que anteriorm ente se alude.»
Y en la  Gaceta de 4 de mayo de 1930 aparecía l'a siguiente Real orden^ fechada el 30 de abril:
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«Acordada por Real orden de la  Presidencia del Consejo de M inistros la  Colegia­
ción oficial de los arquitectos de España, y encomendada posteriorm ente a este Mi­nisterio  la misión de d ic tar las norm as necesarias p a ra  la  aplicación y  desarrollo  de la  Real disposición de referencia, así como la  de f i ja r  el núm ero de los Colegios que han de constituirse, su demarcación y su capitalidad:

»Resultando que el plazo fijado p ara  la  constitución de los citados organism os ofi­ciales term ina en 1 de mayo próxim o, según lo dispuesto en la  Real orden de 25 de febrero último:
»Considerando que la  necesidad inexcusable de llevar a cabo la  form ación de un 

minucioso y detallado censo profesional y otros trabajos a este efecto indispensables ha impedido u ltim ar la  obra en el plazo fijado,
»Su M ajestad el Rey (q. D. g.) ha  tenido a bien acordar la  p ró rroga hasta 1 de 

julio  próxim o el plazo señalado p a ra  la  constitución de los Colegios oficiales a que anteriorm ente se alude.»
P or fin, en la  Gaceta del 18 de julio  de 1930 se publicó una R eal orden de fecha 16 que deoía así:
«limo. Sr.: En cum plim iento de lo que previene el artículo  7.» del Real decreto 

de la  Presidencia del Consejo de Ministros, núm ero 2.653, de 27 de diciem bre de 1929, inserto en la  Gaceta de 28 del mismo mes y año, por v irtud  del cual artículb. se esta­blece que el M inisterio de Instrucción Pública y  Bellas Artes procederá a d ic ta r las normas necesarias p a ra  la  aplicación y desarrollo de la citada Real disposición,
»Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer, de conform idad con el dictamen em itido por el Consejo de Estado y con el acuerdo del Consejo de Ministros:



2>1.° Que los Colegios de arquitectos con personalidad juríd ica p lena y  carácter de Corporación oficial — que a los efectos adm inistrativos dependerán de este Minis­terio  — quedarán establecidos en cada una de las capitales de la  Península que a continuación se expresan: León, Bilbao, Barcelona, Madrid, V alencia y  Sevilla.
»2.“ Que lös Colegios enclavados en las poblaciones que se citan en el párrafo  precedente constituirán la  capitalidad de las zonas en que, a estos efectos, se divide el territo rio  nacional, y  abarcará cada uno de ellos, respectivam ente, las provincias siguientes:
»León: Corufía, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, León, Zamora, Salam anca y 

Palencia.»Bilbao: Alava, Vizcaya, Guipüzcoa y  N avarra.
»Barcelona: Lérida, Gerona, Barcelona, T arragona, Huesca, Zaragoza, Teruel, Lo­groño y  Baleares.
»Madrid; Santander, Burgos, Soria, Segovia, Avila, Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, G uadalajara, Cáceres, Badajoz y Valladolid.»Valencia: Castellón, Valencia, Alicante, Albacete y Murcia.
»Sevilla: Huelva, Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada, Alm ería, Málaga, Cádiz, Ma­rruecos y Canarias.
»3.° Que en arm onía con lo prevenido en el artículo 7.“ del Real decreto de 27 

de diciembre de 1929, se proceda por los gobernadores civiles radicantes en las capi­
tales donde se dom icilian los Colegios a convocar oficialm ente a los arquitectos de la región, con el fin  de dejar constituidos los respectivos Colegios antes de la  fecha de 1 de agosto próxim o.

»4.° Que en térm ino de un mes siguiente al acta de constitución de cada Colegio, se proceda por éstos a la  redacción de sus respectivos Estatutos, que, acatando las norm as fijadas en el Real decreto tantas veces citado, ordenen detalladam ente el régimen del Colegio; y»5.“ Que dichos Reglamentos sean rem itidos a este D epartam ento de Instrucción Pública y  Bellas Artes, a  los efectos de su aprobación.
»De Real orden lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 16 de julio de 1930. — Tormo. — Sr. D irector General de Bellas Artes.»
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Y de conform idad con lo dispuesto en el apartado 3.®, el día 29 de dicho mes de julio  se celebró, a las doce, en el Gobierno civil la reunión a que se refiere la p r i­m era de las actas que transcribim os en otro lugar, y por la  tarde, en la  Sociedad Central, se nombró la  Ponencia encargada de redactar el Proyecto de Reglamento, 
que fué discutido y aprobado en la Asamblea celebrada en el Círculo de Bellas Artes los días 26 al 28 de agosto de 1930.

Desde entonces, la  Sociedad C entral no cesó en su actuación p ara  obtener la apro­
bación oficial del M inisterio de Instrucción Pública, que inexplicablem ente la  demo­raba, y  en esta incertidum bre sobrevino el cambio de régimen, reanudándose las gestiones cerca de D. M arcelino Domingo, que, más comprensivo que sus antecesores 
en el cargo, sometió con fecha 13 de junio del presente año a la  consideración del 
Gobierno provisional de la  República un Decreto que publicó la  Gaceta del d ía  14 de dicho mes y que decía así en su preámbulo:

«Ha sido siem pre una aspiración constante y hondam ente sentida de Itos arqu i­tectos españoles el organizarse en Agrupaciones profesionales con prop ia personalidad que d iera  unidad y  sentido corporativo a la  clase, al mismo tiempo que el medio de 
ordenar su actuación en servicio de la  función social que desempeñan y  de los 
legítimos intereses de quienes la  cumplen.»A raíz de lam entables sucesos de todos conocidos, se nombró una Comisión inte­
grada por elementos técnicos profesionales. Cám ara de la Propiedad Urbana, patronos y  obreros, que en 5 de enero de 1929 em itió un inform e referente a m últiples aspectos 
del problem a de la  construcción, y entre otros particulares propuso la  Colegiación obligatoria de los arquitectos p a ra  el ejercicio de lia profesión.

»Como consecuencia de ta l inform e, por Real decreto de 28 de diciem bre de aquel mismo año y a petición de la  Sociedad C entral de Arquitectos, se dictó una disposi­ción que im ponía la  Colegiación de los arquitectos como requisito previo p a ra  el ejercicio de su profesión, encomendando al M inisterio de Instrucción Pública y  Bellas 
Artes la  fijación del núm ero de Colegios y la  aprobación de sus Estatutos, de tal form a, que quedasen aquéllos constituidos antes de 1 de m arzo de 1930. En la  misma 
citada disposición se fijaba  ya como norm as generales cuáles habrían  de ser Ips 
órganos adm inistrativos de los Colegios, sus recursos y  las atribuciones de los mismos, incluso las sanciones a im poner en su caso a los colegiales.»El cum plim iento de ta l disposición se demoró hasta el 16 de julio  de 1930, en



cuya fecha se ordenó que los Colegios fueran  seis, con capitalidades respectivas en León, Bilbao, Barcelona, M adrid, V alencia y Sevilla, y  se señalaron las provincias 
que a cada Colegio correspondían, ordenando la  inm ediata constitución de aquéllos, con la obligación de fo rm ar sus Estatutos p a ra  rem itirlos, en el plazo de un mes, al 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.»Los distintos Colegios, una vez constituidos, se reunieron en Asambleas, que discutieron y aprobaron los respectivos Estatutos, los que elevaron al citado Minis­
terio con anterioridad a l 1 de septiem bre del mibmo año, y en ellos fueron estruc­turados los Colegios, según la  especial m anera de ver el problem a cada uno de los 
grupos de profesionales que los constituían, y se vino al conocimiento de la  coinci­
dencia, en una g ran  m ayoría, de los puntos por ellos tratados.»Este Gobierno provisional de la  República no podía dejar de o ír las aspiraciones 
de un sector tan  im portante de l'a v ida nacional, y  ha estudiado y  exam inado con 
toda atención los seis Estatutos presentados, los cuales ha unificado en cuanto tienen de aceptable y  general a todas las regiones de España, dejando p a ra  los Reglamentos 
que cada Colegio redacte en su d ía la  fijación de aquellas modalidades que aconsejen 
las circunstancias locales en orden a los problem as de la  edificación.»

E l Estatuto no se transcribe, por haber sido publicado en el B o l e t ín  de la 
Sociedad, además de hacerlo en edición aparte juntam ente con el Reglam ento de ré­gim en interior, que fué discutido y aprobado en la  Asamblea celebrada en el Con­servatorio  (antiguo teatro  de la  Princesa) los días 3 y  4 de julio  del presente año, 
en la  que fué tam bién elegida la  Jun ta  de Gobierno.

BOLETÍN DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID 5

TRABAJOS DE ORGANIZACIÓN

LA S COM ISIONES DESIGNADAS
Tan pronto tomó posesión la  Jun ta  de Gobierno del Colegio, comenzó a actuar, 

ocupándose, en p rim er térm ino, de dotarlo  de local adecuado, y  después de varios días de gestión decidióse por e l de Antonio Maura, núm ero 12, en el que se están efectuando obras de adaptación y decorado, dirig idas po r varios compañeros que han 
acudido desinteresadam ente al requerim iento de la  Junta.Se ha ocupado también, con carácter preferente, de la  organización adm inistrativa, cuyas norm as ya han sido acordadas, como asimismo de la  redacción de los Regla­
mentos orgánicos y  de otras cuestiones de verdadero interés, a cuyo efecto han sido nombradas las siguientes Comisiones:

P rim eria . — Organización de los arquitectos forenses que hayan de intervenir como 
peritos en los asuntos judiciales (A rtículo 79 del Reglamento, le tra  d).Don Manuel M artínez Angel, D. Eugenio Fernández Q uintanilla, D. Fernando 
G arcía Mercadal, D. Carlos Mosquera, D. M ariano Garrigues, D. Severiano de la 
Peña, D. Luis F errerò  Llusiá, D. Juan de Zavala y D. Constantino Candeira.

Se g u n d a . — Reglamentación distributiva  de las cargas fiscales (A rtículo 79 del 
Reglamento, le tra  f ) .Don Manuel Luxán, D. M ariano Serrano, D. Juan  de Zavala, D. G abriel Pradal, 
D. Eduardo Gambra, D. Benito G uitart, D. Miguel Durán, D. M anuel Ródenas, don 
Ricardo G arcía Guereta, D. Manuel C uadrillero y  D. Joaquín Fernández Cabello.

T ercera . — (Dividida en tres Subcomisiones de las que es presidente el decano 
del Colegio.)

S u b c o m isió n  1.® — Establecimiento de normas para los contratos de trabajo pro­fesionales.
Vicepresidente, Don Luis G utiérrez Soto; secretario, D. M ariano G arcía  Morales; 

D. G abriel Pradal, D. Antonio Valllejo, D. Manuel Rodríguez Suárez, D. G abriel de la  Torriente, D. Fernando Ripollés Polo, D. Luis Lacasa N avarro  y D. Manuel 
Sánchez Arcas.

S u bc o m isió n  2.® — Organización de los servicios relacionados con el cobro de los 
honorarios profesionales.Vicepresidente, Don Manuel Luxán; secretario, D. M ariano Serrano Mendicate; D. Roberto Lage, D. José L. Vaamonde, D. Joaquín Rojí López-Calvo, D. Angel M ar­tínez Arguelles,, D. José López de Coca y D. Eduardo Figueroa.

S u b c o m isió n  3.® — Fijación de normas a que debe sujetarse la actuación profe­sional en sus diversos aspectos.



Vicepresidente, Don Luis Bellido González; secretario, D. Santiago Esteban de la Mora; D. José L. D urán de Cottes, D. Luis Blanco Soler, D. Carlos Mosquera, don Francisco Solana, D. Vicente Eced y Eced y  D. Luis M artínez y Martínez.Comisión para estudiar la reform a de la enseñanza de la arquUectura.
Presidente, Don Secundino de Zuazo; D. M ariano G arrigues, D. Jacinto Ortiz 

Suárez, D. Manuel Sánchez Arcas, D. Luis Blanco Soler, D. Manuel Muñoz Monas te- rio, D. Manuel Rodríguez Suárez, D. Fernando G arcía Mercadal, D. Santiago Esteban 
de la  Mora, D. Francisco Solana, D. M artín Domínguez Esteban, D. M ariano G arcía 
Morales y D. A lfredo Rodríguez Orgaz.
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PONENCIA DE LA COMISION PRIMERA

Los nombramientos de arquitectos forenses
La Comisión designada p ara  la  organización de los nom bram ientos de arquitectos forenses ha elevado a la  Jun ta  de Gobierno del Colegio la siguiente;
«Constituida esta Comisión por acuerdo de la  Junta de Gobierno tomado en la sesión celebrada el 11 de agosto último,, y dada su finalidad, que es , cum plim entar lo preceptuado en los ai'tículos 3.° (apartado d) de los Estatutos y 79 (le tra  d) del 

Reglamento, empezó su labor exam inando todos los antecedentes sobre el asunto, y muy especialmente la  acertada actuación que en el mismo ha tenido la  Sociedad Central.
»Como consecuencia de este exam en y de los trabajos realizados en sucesivas reuniones, la Comisión p rim era  propone a la Jun ta  de Gobieimo del Colegio de Madrid:»1.0 Reproducir en todos sus términos, pero esta vez a nom bre del Colegio, el 

escrito que la  Sociedad C entral elevó al M inisterio de Justicia el 21 de mayo del corriente afio.
»2.0 El siguiente articulado p ara  el Reglamento orgánico correspondiente:
»Artículo 1.0 Conforme a las leyes podrán ser peritos forenses los arquitectos colegiados que lleven por lo menos dos años incorporados a algún Colegio.
»Art. 2.0 N ingún colegial podrá aceptar un nom bram iento de perito  sin que se hayan cumplido previam ente todos los trám ites que se fijan  en este Reglamento.
»Art. 3.0 P or la  Secretarla del Colegio se form arán anualm ente y por orden a lfa­bético dos listas idénticas de los colegiales que reúnan la  citada condición. Una, para  

la  provisión de peritos en los aisuntos crim inales; la otra,, p a ra  los asuntos civiles.»Estas listas estarán siem pre a disposición de los colegiales y tendrán derecho a fig u rar en ellas los arquitectos que, cumpliendo dicho requisito, se incorporen a este Colegio con poisterioridad a su formación.
»Art. 4.® Una vez preparadas estas listas se expondrán en la  Secretaría del Colegio durante un plazo de quince días, en el cual podrán los colegiales pedir su 

exclusión de las mismas, entendiéndose que la  inclusión o exclusión se re fe rirá  si­m ultáneam ente a las dos listas.
»Art. 5.® Después de incluido, la  aceptación del nom bram iento de perito  en los asuntos crim inales será obligatoria, y a ta l objeto, si el colegial no pudiese eceptar por causa justificada este nom bram iento, no correrá  su turno en la lista  correspon­

diente.»Si a juicio de la Jun ta  de Gobierno no está debidamente justificada la  no acepta­
ción, se pasará el caso a la  Comisión de Depuración Profesional!.»Art. 6.® Si la  no aceptación por causa justificada se repitiese cuatro veces con­
secutivas o seis alternas, será sometido el hecho a la Comisión de* Depuración P ro­fesional.

»Art. 7.® La aceptación del nom bram iento de perito  en asuntos civiles no es 
obligatoria, y  la  no aceptación hará  co rrer el turno del interesado en la  lista  co­rrespondiente.»Art. 8.® E l procedim iento a  seguir en cada caso por el Colegio en las designa­ciones será el siguiente:

»Recibida la  comunicación en que se interese el nom bram iento de perito, se 
tom arán de la  lista  que corresponda los nombres de los que estén en turno y  con 
toda urgencia se les p artic ip ará  por la  Secretaría a los interesados, en oficios im~



presos preparados a l efecto, el hecho de corresponderles actuar en el asunto de que se trate, debiendo éstos com unicar al Colegio que aceptan, o las causas que le im pi­
den hacerlo, antes de las veinticuatro horas posteriores a la  recepción del oficio; caso de no hacerlo así, se sa ltará  provisionalm ente el turno nom brando a los que 
sigan en el orden establecido y  poniendo el hecho en conocimiento de la  Comisión 
de Depuración.»Con objeto de obtener la  m ayor rapidez, bastará  que en el plazo que se f ija  se 
devuelva cum plim entado y firm ado un boletín que fig u rará  unido al oficio impreso a que se hace referencia, y en el que constarán los datos relativos al Juzgado, Audien­
cia o T ribunal que p ida  los nom bram ientos, sum ario, fecha y asunto de que se trate, 
así como los nombres de los demás colegiales propuestos o ya designados p a ra  in ter­venir conjuntam ente con él en dicho asunto.»Una vez obtenidas las oportunas aceptaciones se com unicarán urgentem ente al Juzgado o A utoridad los nombres y  domicilios de los colegiales que deben actuar, 
o la lis ta  en tre  los que habrá de hacerse la  insaculación que la  ley determ ina.»En los asuntos crim inales, y  caso de no aceptación de un colegial propuesto, se 
designará el siguiente, y así sucesivamente hasta  obtener el núm ero que se solicite, comunicando la  Secretaría a la  Jun ta  de Gobierno, p a ra  su apreciación, los nombres y causas alegadas por los que no hayan aceptado, así como las demás circunstancias 
que concurran en cada caso particular.»Art. 9.“ En los casos de excepcional urgencia ex igida por las Autoridades, se 
designarán los peritos que correspondan sin guardar las form alidades citadas ante­riorm ente, pero procurando atenerse al turno  establecido.

»Art. 10. Los inform es y dictárhenes periciales evacuados por escrito, se presen­tarán  al Colegio p a ra  su intervención, acom pañando copia de los mismos p ara  su archivo. Si se tra ta  de consultas o inform es que por su índole o gravedad sean muy urgentes y  teniendo en cuenta lo que p ara  estos casos especifica el artículo  9.“ de los Estatutos, se presentará la  copia inm ediatam ente después de practicada la  prueba.
»Art. 11. En las Delegaciones reg irá  este mismo Reglamento, haciendo en cada provincia las listas correspondientes.
»Art. 12. El percibo de los honorarios que devenguen los inform es periciales corresponderán conjuntam ente al Colegio y  al colegiado en la  fo rm a que se esta­blezca en el Reglamento correspondiente.

»ARTÍCULOS TRANSITORIOS

»Art. 13. A los efectos determ inados en el artículo  I.® y hasta el año 1933, será condición necesaria p a ra  fig u ra r en las listas de peritos forenses e l llevar po r lo menos dos años eh posesión del títu lo  profesional.
»Art. 14. En tanto  no se reglam ente la fo rm a de tributación al Estado por los diferentes conceptos que afectan al ejercicio de la  profesión, sólo podrán figu rar en las listas los colegiados dados de a lta  en la  contribución industidal.»Madrid, septiem bre de 1931.»
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T r  A  fis
A cta  de la  r e u n ió n  convocada  po r  e l  go­

b er n a d o r  CIVIL pa r a  la  c o n s t it u c ió n  
DEL C o leg io  d e  A r q u it e c t o s  con  c a p i­
ta l id a d  EN M a d r id .
Se celebra en el Gobierno civ il de Ma­drid  el d ía  29 dé julio  de 1930, a las 

doce de la  mañana, previa la  correspon­diente citación a todos los arquitectos con residencia en las provincias que integran este Colegio.
Preside el señor gobernador civil,  ̂

asisten los señores arquitectos siguientes Sainz de los Terreros (D. Luis), en susti­
tución del Sr. Q uintanilla, que ostenta 
la  representación de Santander; Calleja

y

y  Lozano, G utiérrez M artínez, Moliner Escudero, M artínez y M artínez (D. Luis), 
de Burgos; Camuñas, M arañón y  Torre, 
M artínez Argüelles, de Avila; A greda y González, A guirre López, A ldam a Elorz, 
Alemany y Soler (D. Luis), Alonso Mar- 
tos, Aragón Pradera, Bailly-Baillière, Ba­llesteros Morales, (D. A gustín), Bans Ochoa, Ballesteros Pérez, Bellido y Gon­
zález, Borrás Soler, Bravo Sanfeliú, Ca­
bello Lapiedra, Cám ara Niño, Cárdenas y Pastor (D. M anuel), Carnicero R odrí­
guez, Carrasco-Muñoz Encina, Clavería y de Palacios, Colás Hontán, Delaje V ille­
gas, Delgado Ubeda, Diez M artín, Diz 
Flórez, Domínguez Espuñes, Dubé Díaz,
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Durán Salgado, E lias y Vías, Esteban de la Mora, Fernández-Golfín Montejo, Fer- nández-Shaw Iturralde, Fernández Yáfiez, 
Ferrerò  Llusiá (D. Luis y D. Francis­co J.), F ite r Clavé, F ra ile  y Ruiz de 
Quevedo, Gallego Llausás, G aray y Ga- 
ray. G arcía Cáscales, G arcía Martínez, 
G arcía Morales (D. M ariano), G arcía 
Nava, G arcía Nieto, G arcía de la  Peña, 
G arcía Puig, Gayo Notario, G iner de los 
Ríos y  García, Gómez Mesa, G uitart, 
Trulls, Heredero Igarza, Hidalgo Cavie- des, Ifiiguez Almech, Ja ra  y  Ramón, La- 
bat Calvo, Lacasa N avarro, Laciana G ar­
cía, Laredo de la  Cortina, Lázaro Giner, 
López de Asiaín, López de Coca Hervás, 
López Romero, López y  López, López 
Puigcerver Nieto, López Soriano, Lorente 
Junquera, Lorite Kram er, Lozano y  Lo­
silla, Lucini Calleja, Luque López, Luxán 
Zabay, M arrero Regalado, M artí Perla, 
M artínez Bosch, M artínez Angel, M artí­
nez Diez, M artínez Higuera, M artínez 
Oyuelos, M artínez Zapatero. Mosquera 
Losada (D. Carlos), Muñoz CasajUs, Mu­
ñoz Monasterio, Muro Antón, Ortiz e Iribas CD. Lorenzo), Osuna Fajardo, Ota- 
mendi M achim barrena ÍD. Joaquín), P a­lacios Ramilo, Param és G arcía Barros, Pellico Ramos, Peña Suárez, Pérez Me­
rino, P fitz  López, Poggio Lóbon, P radal 
Gómez, Q uadra Salcedo, Ripollés Polo, 
Rivas y  Rivas (D. José Luis), Rivas y Ruiz, Rodenas López, Rodríguez Cano, Rodríguez Orgaz (D. M ariano y D. A lfre­
do), Rodríguez y  R. Quevedo, Rojí López 
Calvo, Romero Soriano, Rodríguez Suárez, 
Romero Yuste, Ruiz de la  Prada, Sáenz 
Iturralde, Sainz de los Terreros (D. Luis y  D. Joaquín), Sala y Bazán, Sala Blanco, 
Salvador Elizondo, Sánchez Ballesta, Sán­chez Sepfilveda, Sánchez Vega Malo, San­
tos Nicolás, Sanz Marcos, Serrano Men- dicute, Solesio (D. Antonio y D. T rini- 
dadl. T orre T rassierra, T orrien te  Rivas, Ulled Espadero, Vaamonde y Valencia, 
Vega Samper, Vegas Pérez, de Madrid; Jiménez Castedo, de Toledo: Sánchez y 
Octavio de Toledo, de Ciudad Real; Al­
cán tara  y  Montalbo, González Mateo, Pé­
rez de la  Sala, de Cuenca; Botella E n ri­quez, Rey de Viñas Díaz M arta, Agreda (D. José Antonio), Fernández Cabello, de 
G uadalajara; Esteve Vera, de Cáceres; M orcillo y V illar, de Badajoz; C uadrille­ro Sáez, Romero Fernández, de Vallado- 
lid. Excusan su asistencia por diferentes causas los Sres. Gallego y García, de Avi­la; Cárdenas Pastor (D. Ignacio), Cárde­
nas Rodríguez, Checa Perea, Flórez Ur- 
dapillieta. G arcía Vigil, Otamendi Ma­chim barrena (D. Ju lián), Sala y de María, 
de Madrid; G arcía Ramírez, de Toledo; 
López Muñera, de Cáceres; M orcillo y V illar (D. Luis), de Badajoz.

Se da lectura a la  Real orden del 16

del actual, la  que en su párrafo  tercero dispone la  celebración de esta reunión.
A continuación el conde del Valle de 

Súchil saluda a los arquitectos deseándo­les que la Colegiación que han organizado 
sea un éxito por resid ir la fuerza en la 
agrupación y no en las individualidades. 
Que una de sus misiones era  conseguir 
del Gobierno un plan general de u rbani­
zación p ara  que no se dé el caso de que 
poblados nuevos se construyan sin previo 
trazado ni noción de urbanism o y no 
ocurra  que haya pueblos que no tengan 
un plan meditado de reform a.

Siguiendo la  costum bre establecida en 
estas Asambleas de constitución, se p ro ­
cede a la  designación de una Mesa de 
edad compuesta por un presidente y  dos 
secretarios escrutadores. P or ser el de 
más edad entre los asistentes corresponde la  presidencia a D. José Calleja Lozano, 
de Burgos, el cual m anifiesta la  im posi­bilidad de aceptar por tener que ausentar­
se de Madrid. Lo mismo ocurre al señor 
Rodríguez Orgaz (D. A lfredo), a quien 
como más joven correspondía uno de los 
puestos de secretario. En consecuencia, 
la  Mesa^ queda constituida por el Sr. G ar­cía Cabrera, como presidente, y los se­
ñores Laciana y Rodríguez Cano, como 
secretarios escrutadores.Después se da lectura a la  siguiente, 
propuesta de bases p a ra  reg ir durante el 
período de constitución de este Colegio:«1.a Se nom bra una Mesa de edad cuyo cometido será d irig ir y  ordenar tas 
discusiones en las Juntas generales o 
Asambleas que tengan lugar durante la p rim era  parte  del período de constitución 
provisional del Colegio.»Esta Mesa se com pondrá por un p re­
sidente y  dos secretarios escrutadores, correspondiendo el prim ero de estos car­
gos al arquitecto de m ayor edad entre los que asistan a la  p rim era reunión y 
los segundos a los dos de m enor edad, tam bién entre los asistentes.»2.^ Antes de tran scu rrir el! d ía si­
guiente al de la  p rim era  reunión, será reunida de nuevo la Asamblea p a ra  el 
nom bram iento de una Ponencia encarga­da de redactar un Proyecto de Reglam en­
to del Colegio. Esta Ponencia se com­pondrá de un individuo por cada una de 
las provincias que in tegran el Colegio, elegido por sus compañeros de la  respec­
tiva provincia; y  de seis individuos más, 
librem ente elegidos en votación por pa­
peletas por los asistentes a esta segunda reunión de la  Asamblea.»3.» La designación de los represen­
tantes de provincias deberá .ser conocida por la  Mesa de edad dentro de los cuatro 
días siguientes a la  segunda reunión. A p a r tir  del quinto d ía la  Ponencia estará facultada p a ra  actuar con los individuos
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asistentes. En su p rim era  reunión la  Po­
nencia designará de su seno un presidente y un secretario.

»'I.“*- La Ponencia adoptará acuerdos 
por m ayoría relativa de los asistentes, pudieiido los restantes foi'm ular los votos 
particulares que estimen oportunos.

»5.^ La Ponencia term inai'á su labor 
con tiempo suficiente p ara  que el día 20 
de agosto sea conocida por todos los a r­
quitectos componentes del Colegio.

»6.“ En los días del 25 al 28 de agosto sé celebrará una Asamblea de arquitectos 
componentes del Colegio, p a ra  d iscutir el proyecto elaborado por la Ponencia. Sólo 
hasta el día 24 se adm itirán  enmiendas al mismo, que habrán de venir precisa­
mente por escrito.

»7.0- En la p rim era  reunión de esta 
Asamblea se elegirá por papeletas una Mesa de discusión compuesta por presi­
dente y dos secretarios escrutadores, que sustituyan a la  Mesa de edad, la  cual p residirá inicialm ente el acto.

»S.'' Los artículos del proyecto se dis­cutirán  pudiendo consuñiirse sólo tres turnos en pro y otros tres en contra, 
salvo que la  Asamblea acordase en algún caso am pliar los turnos. A cada turno corresponderá una breve rectificación si 
el interesado lo estim a conveniente. A continuación se procederá a votar. La 
Ponencia podrá in terven ir en la  discusión cuantas veces lo estime conveniente.

»9.^ Antes que los artículos se discu­tirán  los respectivos votos particulares, 
o las enmiendas, si las hubiese. Estas de­berán ser p ara  ello tom adas en conside­ración m ediante un solo turno en pro  y 
otro en contra, votándose a continuación. Si fueran  tom adas en consideración se discutirán como los artículos.

»10. Estas votaciones serán ordinarias 
por el procedim iento de ponerse en pie 
o de levantar un brazo. Los acuerdos se tom arán por m ajm ría re la tiva  de votos.

»11. P a ra  que una vez comenzada la Asamblea pudiese tom arse en considera­ción una aportación incidental al Regla­mento, sería necesario que así lo estim a­ran  por solo su enunciado las dos terce­ras partes de los asistentes.
»12.. P or la probable im posibilidad de a.sistencia de todos los interesados a la 

discusión del Proyecto de Reglamento, se aceptará la acumulación de represen­
taciones individuales en los asistentes, los cuales deberán antes de la  Asamblea acreditar sus representaciones ante ¡a 
Mesa de discusión, en la  cual quedará re­
gistrado el núm ero de votos que corres­ponde a cada uno de los asistentes.

»13. Antes de term inar el mes de agos- to, la Mesa de discusión presentará en 
el Ministerio de Instrucción Pública el proyecto de Reglamento.»

Estas bases se aprueban por unani­midad.
En cum plim iento de lo determ inado en una de las bases se convoca a una segunda reunión de la  Asamblea en el domicilio 

de la  Sociedad Central de Arquitectos, a las cinco de la  tarde de hoy, a fin  de 
proceder al nom bram iento de la  Ponen­cia encargada de redactar el Proyecto de Reglamento.

Seguidamente se levanta la  sesión.
A cta  d e  la  seg u n d a  r e u n ió n  pa r a  la  cons­

t it u c ió n  DEL C o leg io  de A r q u it e c t o s
CON C A P IT A L ID A D  EN M a d R ID .

Se celebra en la  Sociedad Central de 
Arquitectos el día 29 de julio  de 1930, a las cinco de la  tarde.

Preside el Sr. G arcía Cabrera, y  asis­
ten los Sres. Roca Simó, Laredo Cortina, 
Jiménez Castedo, M artí 5- M artí, C arni­cero Rodríguez, Bans Ochoa, G arcía Nie­
to, Rey de Viñas, Blanco y  Pérez del 
Camino, Esteve Vera, G arcía Puig, Iñi- 
guez, Param és Barros, Marañón Torre, 
Heredero Igarza, Sala y Blanco, M artínez Diez, Solesio (D. A ntonio), V ilata  Valls, 
Vaamonde Valencia, F ra ile  y  Ruiz de 
Quevedo, M artí Perla, Bailly-Bailliére, 
Rom ero Soriano, M arrero, F e rran t Váz­quez, Cantó Iniesta, G arcía Morales, Sán­
chez y  Octavio de Toledo, Cuadra Salce­do, Rodríguez Orgaz (D. A lfredo), Vega 
Casas, T orriente Rivas, López y López, 
Massot Verges, Sala Bazán, Colas Hontán, F errerò  Llusiá, Lacasa N avarro, Esteban de la  Mora, M artínez Higuera, Solana 
(D. Francisco), Muñoz Monasterio, Ortiz 
Suárez, Garrigues, Rodríguez Orgaz, Ro­dríguez Suárez, Otamendi (D. Joaquín), Lozano Losilla, López Romero, M artínez 
y  Martínez, Clavería de Palacios, Bellido 
González, C ám ara Niño, Ballesteros Mo­
rales, G aray y Garay, G u itart Trulls, Lorente Junquera, Pérez de la  Sala, Ale- m any Soler (D. Luis), Luxán Zabay, 
Soler Agustín, A ranguren (D. José L u is), 
Fernández Cabello, C uadrillero Sáenz, Diz Flórez, Ródenas López, P radal Gó­mez, Serrano Mendicute, Ruiz de la Prada, 
A greda (D. José A ntonio), Peña .Suárez, 
Osuna Fajardo, Zuazo Ugalde, Rivas y Rivas, Sáenz Iturralde, Salvador (D. P a­lilo), A ranguren, Gallego (D. Lorenzo), 
Rodríguez Cano, Romero Soriano, P ia  Laporta, Moya (D. Em ilio) y  los que 
suscriben.

Se da lectura a la  base 2.^ de las que rigen en el período de constitución de 
este Colegio, y en v irtud  de la  cual se celebra esta reunión, cuyo objeto es p ro ­ceder a la  votación de los señores que 
han de fo rm ar la Ponencia encargada de redactar un Proyecto de Reglamento.

El señor presidente m anifiesta que se 
va a proceder a la  votación de los seis
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miembros de la  Ponencia de libre desig­
nación de la  Asamblea, p a ra  lo cual, al objeto de p rep arar las candidaturas, 
suspenderá la  sesión por quince minutos.Pide la palab ra el Sr. Gallego. Dice que a su juicio esta designación debe ser 
equitativa con respecto a la antigüedad profesional y que debe nom brarse un re­
presentante de cada cinco promociones.El Sr. M arañón propone leer una can­d idatu ra para  ver si la  m ayoría m anifies­
ta  conform idad con ella.Pide la  palabra el Sr. RojI que m ani­
fiesta su desacuerdo con la  an terior p ro ­
posición.Se suspende la  sesión durante quince 
minutos.A las seis y quince se reanuda.

El señor presidente declara abierta la 
votación.E l Sr. Vaamonde pide la  palabra para  
decir que habiendo visto su nom bre en una candidatura, anuncia su no acepta­
ción por razones particulares, caso de 
sa lir elegido, por lo que ruega no se 
le vote.A continuación se procede a la  vota­ción por papeletas.

Seguidamente se hace el escrutinio, en el que intervienen, además de los secretarios, 
los Sres. Fernández Cabello y  Esteve.El resultado de la  votación es el si­
guiente:

Don Manuel Luxán Zabay, 81 votos; D. M ariano G arcía Morales, 76; D. Luis Blanco Soler, 72; D. G abriel Pradal, 49; 
D. Santiago Esteban de la  Mora, 43; don Luis Lacasa, 41; D. Antonio Palacios, 36; 
D. Jav ier Ferrerò, 35; D. José Lino Vaamonde, 33; D. Casto Fernández Shaw, 27; D. Joaquín Rojí, 12; D. Eugenio Fernán­
dez Qiiintanilla, 6; D. Luis Bellido Gon­zález, 4; D. Miguel G arcía Lomas, 3; don 
Manuel M artínez Angel, 3; D. Juan de 
Zavala, 2; D. Antonio Rubio, 2; D. Ma­
nuel Sánchez Arcas, 2; D. Francisco Ifii- guez, 1; D. Fernando Ripollés, 1; don M ariano Serrano Mendicute, 1; D. Mo­
desto López Otero, 1; D. Pedro M uguruza Otaño, 1; D. Lorenzo Gallego, 1; D. R i­
cardo G arcía Guereta, 1; D. Enrique 
Colás Hontán, 1.

Quedan, por tanto, elegidos los seis p ri­
meros señores.A continuación se procede a la  votación 
de los representantes de provincias, que­
dando elegidos como representante de la  provincia de M adrid D. Manuel M artínez 
Angel, por aclamación, y  de la  provincia de G uadalajara, D. Joaquín Fernández 
Cabello.Seguidamente se levanta la  sesión.

V.“ B.o; El presidente, Vicente García Cabrera. — Los secretarios, Angel Lacia- 
na y J. Rodríguez Cano.(Aprobada en la  sesión del 27 de agosto 
de 1930.)

A cta  d e  la  p r im e r a  se sió n  c e l e b r a d a  po r
LA A sa m blea  d e l  C o leg io  d e  A r q u it e c ­
tos DE M a d r id  pa r a  la  a pr o b a c ió n  del
R eg la m e n t o .
Tiene lugar en el salón de Exposicio­

nes del Círculo de Bellas Artes el día 26 de agosto de 1930, a las cuatro de la tarde.
Preside D. Vicente G arcía Cabrera, y 

asisten los Sres. Fernández Yáñez, Pérez de la  Sala, F errerò  (D. Luis), Cantó 
Intesta, Diz Flórez, Anasagasti Algán, Alonso Martos, G am bra Sanz, Trigo Seco, Delgado Ubeda, F errerò  (D. Francisco), 
P radal Gómez, Cám ara Niño, Rey de V i­ñas, Rubio Marín, Hernández Briz, López Izquierdo, Zavala Lafora, Sala Bazán, 
Esteve Vera, Benlliure, Contreras Bueno, Carnicero, Rodríguez, G u itart, Romero 
Soriano, Soler Agustín, Sanz de Bergue, D urán de Cottes, Serrano Mendicute, La- 
casa N avarro, D urán Salgado, Peña Costa, 
G arrigues Díaz Cañabate, E nrile Ruiz de Alcalá, M artínez Chumillas, López de 
Coca, M artìnez Feduchi, González del Valle, G iner de los Ríos, Luxán Zabay, 
Fernández Cabello, Lam artiniére, Ulled 
Espadero, Sánchez Ballesta, C lavería P a­
lacios, C uadrillero Sáenz, O rtiz Portillo, 
Brú de Sala, González Mateo, Borrás So­
ler, Ceballos, Massot Verges, Sánchez 
Vega, Jim énez Castedo, Vaam onde V a­
lencia, Rodríguez Suárez, F ra ile  Ruiz de 
Quevedo, Fernández Shaw, López Romero, 
Ródenas, Laciana, Ruiz de la  Prada, G a­llego (D. A lberto), Fernández Golfín, López Soriano, Morán, M arañón Torre, 
Pellico Ramos, Heredero Igarza, M artí­
nez Oyuelos, Rivas (D. Luis), Blanco 
Pérez del Camino, Aníbal Alvarez, Mos­quera Losada (D. Indalecio), Bailly-Bai- lliére. Tejero de la  Torre, G arcía Puig, 
Salvador y  C arreras (D. Fernando), Gallego (D. Lorenzo), Pagóla Birebeu, 
Esteban de la  Mora, Ledesma, Rodríguez 
Cano y  los que suscriben.Se procede por la  Mesa a tom ar nota 
de los votos por delegación.Se propone la  elección de la  Mesa de discusión y  por unanim idad resu lta ele­
gida la  compuesta por D. Ricardo G arcía Guereta, como presidente, y secretarios, 
los Sres. Sedano y  T orriente (D. G a­
briel) .P residida la  Mesa de discusión por 
el Sr. G arcía Guereta, pide la  palabra el Sr. Luxán p ara  proponer un voto de gracias a la  Mesa de edad, a la  D irectiva 
del Círculo de Bellas Artes y  a los se­ñores que han precedido en su labor a 
la  Ponencia. Así se acuerda por unani­
midad.El señor presidente ac lara  brevemente 
que el Real decreto de Colegiación tra ta  no solam ente de atender las aspiraciones 
de la  clase, sino de m ejorar el cum pli­
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miento de los fines sociales de la arqui­
tectura, en cuyo beneficio debemos sa­
crificar los intereses personales.

Ruega a los asistentes sean concisos en sus intervenciones con objeto de poder term inar en tres días la labor propuesta; 
cree deben adm itirse todas las enmiendas p ara  ser discutidas, y term ina pidiendo un voto de gracias p ara  la  Ponencia, que es aceptado por aclamación.

Por ausencia del Sr. M artínez Angel 
lee el Sr. Luxán unas cuartillas exp li­cando los fundamentos en que se ha ba­
sado la  Ponencia p a ra  la  redacción del Reglamento del Colegio de Madrid.El Sr. PeBa (D. Severiano) se adhiere 
a lo dicho por el Sr. G arcía Guereta, 
agradeciendo la labor de la  Ponencia, pero m anifiesta que se opone a la  to ta li­
dad del Proyecto de Reglamento. Señala 
los principales defectos de éste, a su 
juicio incompleto, y  que coarta la  li­bertad  profesional, llevando consigo una responsabilidad p ara  el Colegio.Propone el estudio de un nuevo P ro­
yecto de Reglamento, pidiendo p ara  ello 
la p rórroga consiguiente a los Poderes públicos.Pide la  palabra el Sr. Gallego Llausás 
p a ra  adherirse a lo m anifestado por el Sr. Peña, desarrollando análogos con­ceptos.

El Sr. Ferrerò  (D. Javier! cree que el 
Reglamento está en pugna con la  legis­lación vigente; señala los defectos p rin ­cipales del Reglamento y  las dificultades que trae ría  la  aplicación del control.

En nombre de la  Ponencia tom a la pa­labra el Sr. G arcía Morales p ara  decir que, dado el plazo reducidísim o en que se ha redactado, es imposible desarro llar 
la  aplicación de los puntos esenciales del 
Reglamento; defiende la  necesidad de los Reglamentos orgánicos y  del inters-encio- nismo. Añade que como aquéllos han de ser aprobados por los colegiales, podrían 
ser redactados conform e a su voluntad. Entiende que el control no supone me­
noscabo p ara  la  dignidad profesional y 
que la responsabilidad de los colegiados no puede pasar al Colegio.

Rectifica el Sr. Peña Costa y ruega se someta a votación su proposición pidien­do prórroga p ara  la  redacción de un nuevo Proyecto de Reglamento.
El señor presidente pide que se lea la base 2.a, sobre la constitución del Colegio 

de Madrid, que dice que no se estim ará n inguna proposición m ientras no sea so­lic itada por las dos terceras partes de las asistentes, y, por lo tanto, no se tiene 
en cuenta la proposición del Sr. Peña.

Se pasa a la discusión del articulado, leyéndose el artículo l.° y la  enmienda del Sr. Peña Costa, que no es aceptada, 
aprobándose el artículo por aclamación.

El artículo 2.“ tiene una enm ienda p re­

sentada por el Sr. Peña Costa, por creer­le innecesario.
En defensa de la  enm ienda consumen 

turnos los Sres. Peña Costa, Rubio y Ga­
llego Llausás.

El Sr. Salvador y  Elizondo cree se han consumido los tres turnos en contra  y  
censura la  actitud del Sr. I 'eña Costa ;il 
insistir tanto en este criterio. Este y  otros señores consideran molestas las palabras 
del Sr. Salvador, el cual m anifiesta que no han sido pronunciadas con la  inten­
ción que se han interpretado.E l Sr. P radal defiende este artículo, y  se procede a la  lectura de o tra  enm ienda 
al mismo presentada por el Sr. Massot, que es aceptada por la  Ponencia.

Al tra ta rse  de la  aprobación de este artículo, el Sr. Gallego Llausás ruega se 
haga constar su voto en contra, a lo cual se adhieren nueve compañeros.El artículo  3.° se aprueba por unani­
m idad y  se procede a la lectura del 
4.0, que lleva enmiendas del Sr. Peña Costa a los apartados a), b), g ), h), k) y n).

Se adm iten por la  Ponencia las re la ti­vas a los apartados a), g) y n). Se acuer 
da tras ladar el t>)- Respecto a los h) y  k) cree que no deben adm itirse.

El Sr. Peña Costa defiende su enm ienda al apartado h). El Sr. Cantó pide se cam bie la  redación de éste, y  el Sr. G ar­
cía C abrera sostiene que la aplicación 
del artículo  debe ser potestativa de los 
colegiados.R ectifica la  Ponencia, y se aprueba 
este artículo con las modificaciones acep­tadas por ella.

Se aprueba el artículo  5.“ y se lee el 
6.“, al cual presenta una enm ienda el se­ñor Peña Costa, que es adm itida por la Ponencia, aprobándose en esta fo rm a el referido artículo.

A rtículo. 7.0 Se lee una enm ienda del 
Sr. Peña Costa, y tras  breve discusión en la  que intervienen los Sres. Esteban 
de la  Mora, Peña Costa y Luxán, se ad­
m ite la  enm ienda y  se aprueba el a r­tículo.

El artículo 8.“ es aprobado sin dis­cusión.
En el artículo  9.° hay una enmienda 

del Sr. Peña Costa que se lee juntam ente con el tex to  del artículo.
El Sr. Peña cree que éste está en pugna 

con la  ley de Contabilidad, y  m anifiesta que debe haber separación entre el G re­mio y el Colegio.
El Sr. Ferrerò  (D. Javier) habla sobre 

el cobro de la  Contribución y  propone 
que todos los colegiados estén dados de a lta  en ella, debiendo tener siem pre un saldo a su favor.La Ponencia se propone redactar de nuevo este artículo.

A rtículo 10. Se lee su texto  y una
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enm ienda del Sr. Peña que es aceptada 
por la  Ponencia, aprobándose el artículo.

A rtículo 11. Hay una enmienda del 
Sr. Peña y o tra  del Sr. Massot. E l señor Peña explica la  suya, retirándola a pe­
tición del presidente.

Respecto a la  del Sr. Massot, es acepta­da por la  Ponencia, y con esta m odifica­ción se aprueba el artículo.
A rtículo 12. Tiene enmiendas de los se­

ñores Peña, Massot, Ulled y  Blanco (don Adolfo). La Ponencia rechaza la  de los Sres. Massot y Blanco y  acepta la  de 
los Sres. Ulled y  Peña. Con las enmien­das adm itidas se aprueba este artículo.

Se lee el artículo 13 y las enmiendas 
presentadas por los Sres. Peña, Ulled y Lavín-Ri ancho.

El Sr. Peña cree que este artículo debe discutirse con los 21, 22 y 23, y es adm i­tido este criterio.
El artículo 14 se lee con unas enmien­das de los Sres. Ulled y Rubio; no es 

adm itida la  del Sr. Ulled, y  el Sr. Rubio re tira  la  suya ante las aclaraciones de 
la  Ponencia. Con una breve intervención del Sr. Peña, el señor presidente propone 
la aprobación de este artículo, y así se 
hace.

E l artículo 15 se lee, y asimismo las 
enmiendas presentadas por los Sres. Peña y Massot. La Ponencia acepta la  del se­
ñor Peña, y  en cuanto a la  del Sr. Massot, estim a que en espíritu  se halla  incluida 
en otro artículo.

Hay o tra  enm ienda sobre el mismo a r­tículo presentada por el Sr. Ulled, que 
no es aceptada. Con la  enmienda del se­ñor Peña queda aprobado este artículo.

El artículo 16 se aprueba con una en­m ienda propuesta por el Sr. Peña.
En el artículo 17 el Sr. Peña presenta una enmienda que en principio no se 

adm ite por la  Ponencia. La defiende, y a propuesta de la Ponencia se acuerda redactar el segundo párrafo  de este a r­
tículo con areglo a lo propuesto por el Sr. Peña.

El Sr. Perrero  (D. Javier) interviene 
p ara  proponer una cláusula adicional que la  Ponencia estim a fuera de momento.

Con la  enm ienda del Sr. Peña queda aprobado este artículo.
El artículo 18 se aprueba con una en­m ienda presentada por el Sr. Peña.Se acuerda discutir juntos los artículos 

19 y  SO, por referirse  a la  m ism a cues­tión.
El artículo 19 tiene enmiendas de los Sres. Pena, Ulled, Roií y Riancho.
La Ponencia aclara  previam ente su c ri­terio sobre el control. El Sr. Peña com­

bate am pliam ente el artículo en todos sus 
aspectos, abogando por el procedim iento represivo.

E l Sr. Vaamonde defiende el control

como medio de alcanzar un nivel superior en la  vida profesional.
El Sr. C arica Cabrera combate eb a r­tículo y cree no es necesario el control, 

que estim a depresivo p ara  los colegiados.
El Sr. Rubio sostiene que la  interven­ción debe ser aplicada más bien a la  ac­

tuación del arquitecto durante la  ejecu­
ción de las obras que en el prospecto.

P or la  Ponencia, el Sr. G arcía Morales dice que hay que defin ir si se quiere o no la intervención; que hay que concretar 
los conceptos sobre nuestra actuación y p ara  ello es preciso llegar al Reglamento orgánico del control.

Se promueve un debate motivado por el empleo de la  palabra control.
E l señor presidente cree que este a r­tículo debe pasar a votación por haber sido consumidos todos los turnos.
Los Sres. Rubio, Labat, de la Peña y Romero Soriano presentan una proposi­ción en la  que se pide aplazar la votación de las artículos 19 y 20 hasta la  p róx im a 

sesión a fin de presentarlos nuevamente 
redactados. Se hacen solidarios a esta p ro ­posición otros veintidós asistentes, y  el señor presidente estim a que no puede ser 
atendida en v irtud  de la base segunda, 
del Reglam ento de constitución del Co­legio. Pide que se lean de nuevo los a r­
tículos 13, 19 y  20, que se someten a votación. Se procede a ésta, y quedan aprobados por 132 votos en pro y 17 en contra.

Acto seguido se levanta la  sesión y el presidente convoca la  Asamblea p a ra  el d ía  27, a las cinco de la  tarde, en el mismo local.
V.° B.°; El presidente, Vicente García 

Cabrera. — Los secretarios, Francisco Se­dano y Gabriel de la Torriente.
(Aprobada en la  sesión del d ía  27 de agosto de 1930.)

A cta  d e  la  seg u n d a  s e sió n  c e l e b r a d a  po r
LA A sa m blea  d e l  C o leg io  de A r q u it e c ­
tos DE M a d r id  pa r a  la  a pr o b a c ió n  d el
R e g l a m e n t o .

Tiene lugar en el Salón de Exposicio­
nes dell Círculo de Bellas Artes el d ía 27 de agosto de 1930, a las cinco de la  tarde.

Preside D. Ricardo G arcía Guereta, y asisten los Sres. Rivas (D. Luis), Mos­
quera Losada (D. Indalecio), Brfl de Sala, Pagóla, Laciana, Massot Verges, Ortiz Portillo, Salvador C arreras (D. Fernan­
do), M urga Serret, Fernández Cabello, P radal Gómez, Carnicero Rodríguez, Ga- 
rrigues Díaz Cañabate, Gallego (D. Al­berto), Peña, Jiménez, Sánchez y Octavio de Toledo, Domínguez Esteban, G iner de 
los Ríos, Castro Bonel, López Izquierdo, Jim énez Castedo, Borrás Sala, Cantó 
Iniesta, Luxán Zabay, Rodríguez Suárez, L am artiniére, Eced y  Eced, Pérez de la
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Sala, Lorente Junquera, F ra ile  y Ruiz de Quevedo, Cám ara Niño, Bailly-Baillière, 
Serrano Mendicute, D urán de Cottes, Ló­pez (D. Luis), M artínez Feduchi, Esteban 
de la Mora, Solana, Diz Flórez, Fuente 
(D. José Luis), F errerò  (D. F rancis­co J.), Salvador (D. Pablo), López So­
riano, C lavería de Palacios, Ulled Espa­dero, Vaamonde Valencia, Rodenas López, Rodríguez (D. José M aría), Roca (don 
Francisco), D urán Salgado, González Ma­
teo, A rana Angulo, C ortina (D. Eladio), 
Cuadrillero Sáenz, Rodríguez Cano, G ar­cía Morales, Hidalgo de Caviedes, En rile y Ruiz de Alcalá, G arcía Nieto, Tejero 
de la  Torre, Lacasa, P eña Costa, López 
de Coca, Contreras (D. A rtu ro), Ripollés (D. Rafael) y los que suscriben.

Se procede a al lectura de las actas de 
la sesión an terior y del día 29 de julio, 
siendo ambas aprobadas.E l Sr. Peña hace uso de la  palabra p ara  lam entarse del resultado de las vo­taciones en la  sesión anterior, insistiendo 
en que no es partidario  del criterio  que 
im pera en el trabajo  de la  Ponencia; opina que en la  votación del d ía  an terior 
ha prevalecido el criterio  de un grupo organizado, y que esta discusión por ser im portan tísim a no puede hacerse sin  la 
presencia de dos terceras partes de los 
que han de constituir el Colegio de 
Madrid. P lan tea la  cuestión previa de suspender la  discusión en tan to  no se 
reúna este núm ero de asistentes.E l señor presidente se lam enta de la 
actitud del Sr. Peña, que crea un grave conflicto a la  Mesa, suplicándole re tire  
su proposición y  siga en su actuación de la  sesión anterior, tan  ú til p ara  la  
Asamblea.El Sr. Peña m anifiesta que no recti­ficará por no tener sus decisiones me­
ditadas.Nuevamente el señor presidente ruega 
al Sr. Peña re tire  su proposición y  le hace observar el contenido de la  base segunda p ara  la constitución del Colegio, a  lo que dicho señor contesta que su 
proposición no está prevista en las bases.El señor presidente pide su opinión a la  Asamblea y ésta se m uestra contraria  al criterio  del Sr. Peña.

E l Sr. Mosquera (D. Indalecio), con­
testando a los conceptos del Sr. Peña, 
dice que cree esencialmente liberal un acuerdo tomado por m ayoría de votos.

E l Sr. Rubio cree que hay un grupo 
organizado que ha tomado grandes p re­
cauciones p a ra  que todos sus sim patizan­tes ausentes voten por delegación.

El Sr. Peña m anifiesta que no puede seguir tomando parte  en la  discusión, 
pues supone que en votaciones sucesivas la Asamblea ha de m anifestarse conforme 
al criterio  de la m ayoría en las cuestio­
nes esenciales del Reglamento, y  estando

en disconform idad con ellas, su presencia no tiene ningún objeto.El Sr. P rada l aconseja al Sr. Peña que 
no persista  en su actitud, pues los acuer­
dos que se tom en en la  Asamblea podrán revocarse si en otras reuniones prevalece un criterio  distinto al de ésta. Interviene el señor presidente, y p a ra  rec tificar el 
Sr. P radal. E l Sr. Peña insiste en su 
actitud, y el Sr. Vaamonde hece ver la transigencia de la  Ponencia siem pre que 
no se tra te  de cuestiones fundam entales, 
tlace h isto ria  respecto a la  asistencia de los arquitctos a otras reuniones im por­tantes en las que sucedieron cosas análo­
gas; cree que los trescientos que fa ltan  
son en su m ayoría de Madrid, que su 
ausencia indica fa lta  de interés por el Colegio, y que no se puede ped ir nueva 
p rórroga al m inistro, pues p ara  ello sería 
necesario que así lo n icieran todos los 
Colegios.

El Sr. Peña dice que fué uno de los prim eros partidarios de la  Colegiación, 
pero siem pre creyó suficiente p a ra  la au toridad del Colegio la  facultad  de ap li­
car sanciones disciplinarias.E l Sr. Cám ara Niño propugna' por las 
excelencias del control y las ventajas que 
tendría  un m ayor contacto profesional 
entre los colegiados.El señor presidente acuerda d ar por 
term inada esta discusión, y  ruega nueva­
m ente al Sr. P eña siga colaborando en la  Asamblea.

E l Sr. Peña se lam enta de lo que cree 
pérdida de su libertad  profesional y  se re tira  del salón seguido de varios colegia­
dos, con profundo sentim iento de la Asamblea, que, aunque dolida de esta 
actitud, que no estim a justa, les acom­
paña  en su re tirada  con el respeto y  la 
consideración que todos y cada uno le 
merecen.E l Sr. G u itart solicita que se consigne 
en el acta  el nom bre de los señores que 
se han retirado  y los cargos que desem­
peñan.Estos señores son: D. Severiano de la Peña, arquitecto m unicipal de M adrid; D. Bernardo G iner de los Ríos, ídem 
ídem; D. Jav ier F errerò  Llusiá, ídem 
ídem; D. Leopoldo José Ulled, ídem ídem; D. Luis López y  López, sin cargo oficial, 
y  D. Luis F errerò  Llusiá, arquitecto del Catastro Urbano de Madrid.

El señor presidente ruega al secretario 
pase a la  lectura del articulado, empe­
zando por los artículos modificados en la  sesión anterior, que son el 9 y  el 17. 
El prim ero queda aprobado por aclam a­
ción; en la discusión del segundo tom a la  palabra el Sr. E nrile  y propone una 
modificación que no se tom a en consi­
deración y queda aprobado el artículo.El Sr. Lacasa pide la palab ra  p ara  co­
m unicar a la Asamblea que acaba de
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llegar el arquitecto de este Colegio y del de León, el Sr. Laredo (D. Eladio), que 
m anifiesta que en este últim o Colegio se ha aprobado por unanim idad el proyecto de Reglamento redactado por la Ponencia del Colegio de Madrid.

El Sr. Laredo ra tifica  esta noticia y cumple el encargo del Colegio de León de felicitar a la  Ponencia de M adrid por 
su labor en la  redacción del Reglamento y de saludar a los compañeros de este Colegio.

Contesta el Sr. Luxán por la  Ponencia, agradeciendo las palabras del Sr. Laredo, 
y se continúa la  discusión del articulado.

Con el artículo 21 se leen las enmien­das del Sr. Ulled, de los Sres. Layln- Riancho y del Sr. Peña, que no son acep­tadas por la  Ponencia, aprobándose por 
aclamación el artículo.

Se leen los artículos 22, 23 y 24 con las enmiendas dé los Sres. Peña y  Ulled, 
que son redactadas, aprobándose el a r­
tículo.

Se lee el artículo 25 con una enmienda del Sr. Peña que es adm itida por la Po­nencia y en esta form a se aprueba.
El artículo 26 se aprueba sin aceptar una enmienda que presenta el Sr. Peña.
Al proceder a la  lectura del artículo 27, el Sr. Luxán propone se aplace su 

discusión por estar ausente de la  Sala en este momento el Sr. P radal, que presen­ta  un voto p articu lar a este artículo.
Se pasa al artículo 28 y  se lee una 

enmienda del Sr. Massot y o tra  del señor Peña, siendo ambas desestimadas por la 
Ponencia.

Pide la  palabra el Sr. Enrile, que con­
sidera poco justo este artículo, y el señor Domínguez pregunta si se adm iten las 
enmiendas de los compañeros que se han 
retirado del salón, a lo que el presidente contesta que como sus enmiendas no han 
sido retiradas, deben ser discutidas.

Continúa la  discusión del artículo 28 y se debate am pliam ente, interviniendo los Sres. Enrile, Clavería, Cámara, L a re - . <lo, Vaamonde, G uitart, Camó y López de Coca, y por la  Ponencia los Sres. M ora­
les, Esteban y Luxán. Este últim o declara que una vez escuchadas las valiosas opi­
niones de los compañeros tra ta rá  la Po­nencia de estudiar nuevamente este 
artículo.

A continuación se discute el artículo 27, que tiene un voto pa rticu la r del señor Pradal. Este señor hace uso de la  palabra 
p ara  ac larar que está conforme con el 
espíritu  del artículo, pero defiende su voto por creer que los preceptos regula­
dores de las relaciones de los organis­mos y  el Estado deben situarse en éste 
y no en aquéllos.La Ponencia combate su criterio. El Sr. P radal lo defiende y rectifican am ­

bos, interviniendo los Sres. Cabello, Es­teban y G uitart.
El señor presidente considera suficien­

temente discutido este punto, y puesto 
a votación el v o to . p articu lar es des­
echado.

Se da lectura a una enm ienda del señor Peña y o tra  del Sr. M artínez Oyuelos al 
mismo artículo, que son desechadas. Asimismo se lee o tra  de los Sres. Mos­
quera y  Salvador Elizondo proponiendo incom patibilidades p ara  los arquitectos 
municipales

El Sr. Cruz de Sala opina que con ella se coarta la libertad profesional, y el Sr. Cabello Dodero hace ver las d ifi­
cultades que trae ría  la  enm ienda en las pequeñas poblaciones.

El Sr. P radal explica cómo el arqui­tecto m unicipal puede ser fácilm ente fis­calizado, y la Ponencia suplica a los se­ñores Mosquera (D Indalecio) y Salvador 
Elizondo retiren  su enmienda. Así lo ha­
cen, aprobándose el artículo 27.

El artículo 29 se aprueba deshechán- 
dose las enmiendas de los Sres. Peña y 
Lavín.

Por aclam ación se aprueban los a r­
tículos 30 y 31El artículo 32 tiene enmiendas de los 
Sres. Peña, Lavín-Riancho y  Ulled, que 
la Ponencia no admite.El Sr Esteve pide una aclaración, que 
es aceptada, y consiste en dar m ayor ex­tensión al referido artículo, añadiendo 
«Entidad propietaria». En esta fo rm a se 
aprueba el artículo.

Se da lectura al artículo 33 y son re­
chazadas las enmiendas de los Sres. La- 
vln y Ulled.

En la  discusión de este artículo in te r­
vienen los Sres. G uitart, G arcía Morales, P radal y Cám ara Niño. El Sr. Domínguez estim a m uy eficaz este artículo en nues­
tra  relación con el «propietario».

Propone el Sr. Castro Bonel que pueda 
sustituirse en servicios oficiales el docu­mento a que hace mención este artículo 
por una copia del acuerdo oficial. La 
Ponencia acepta la  modificación del se­ñor Castro y en esta fo rm a se aprueba, 
el artículo.Los artículos 34 y 35 se aprueban por aclamación, rechazándose una enmienda 
al prim ero de los Sres. Ulled y Lavín y 
o tra  al segundo del Sr. Lavín.

Asimismo son rechazadas las enmien­
das presentadas por los Sres. Lavín, Peña y Ulled al artículo 36, aprobándose este 
artículo por aclamación.Se lee y discute el artículo 37, in ter­
viniendo los Sres. Eced y Cámara, y se aprueba rechazando las enmiendas de los 
Sres. Lavín y Ulled.El artículo 38 tiene enmiendas de los 
Sres. Lavín y Peña, que se rechazan.
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Interviene el Sr Cabello Dodero pidiendo una aclaración que la  Ponencia acepta, 
pero como am pliación del artículo 37.

E l artículo 39 tiene enmiendas de los Sres. Peña, Massot y Rubio. La del señor 
Peña se adm ite y se rechazan las de los Sres. Massot y Rubio.

El Sr. E nrile interviene proponiendo una enm ienda al segundo párrafo. La Ponencia lo encuentra razonable y p ro ­
mete estudiarlo  p ara  presentarlo en la próxim a sesión.

Los artículos 40 y 41 se aprueban, re ­
chazándose las enmiendas presentadas 
por los Sres. Lavín y Peña al prim ero y 
Massot, Peña y Riancho al segundo.E l señor presidente levanta la  sesión 
y convoca a la  Asamblea para  el día 38, 
a las cinco de la  tarde.V.° B.°: E l presidente, Ricardo García Guereta. — Los secretarios, Francisco Se­
dano y Gabriel de la Tornente.

(Aprobada en la  sesión del día 28 de agosto de 1930.)

Noticias, concursos y disposiciones oficiaies
Arquitectos forenses.

Los designados en el mes de septiembre por el turno  establecido entre los con­tribuyentes han sido:
D ía 2 .— Don José Luis A ranguren y D. Anselmo AreniUas.
D ía 7. — Don Carlos Aniiches Molto.Día 10. — Don José M.» A rrillaga.
D ía 14. — Don Fernando Arzadun y D. José Azpiroz.
Día 14. — Don Carlos Bailly-Baillié.re y D. Jav ier Barroso Sánchez G uerra.
Día 14. — Don Luis Bellido González y D. Isidro Benito.
D ía 14. — Don Germ án Beraza y don 

Rafael Berganíln.
D ía 14. —• Don Pascual Bravo Sanfeliü.D ía 23. — Don Sixto Cám ara Niño y D. Fernando Cánovas del Castillo.
D ía 23. — Don José M.» A rrillag a  y don 

M ariano Serrano M endicate (por urgen­cia, designados por la  Jun ta  de Gobierno celebrada ese dfa).
Día 26. — Don Pablo Cantó Iniesta y D. Ignacio de Cárdenas.

CONCURSOS
Ayuntam iento  de Madrid. — En la Ga­

ceta del 5 se inserta un anuncio convo­cando concurso p a ra  la presentación de 
proyectos de un viaducto sobre la  calle 
de Segovia, con arrg lo  a las bases publi­
cadas en nuestra circu lar de 8 de los corrientes.

La plaza de técnico m unicipal de Lo­groño. — En la  Gaceta del 6 él A yunta­
miento de Logroño inserta las bases del 
concurso p a ra  la provisión de la plaza de arquitecto m unicipal y  jefe del ser­vicio contra incendios, dotada con el 
haber anual de 9.000 pesetas, teniendo derecho a percib ir asimismo, con carácter

perm anente, una gratificación como jefe 
del servicio contra  incendios, tam bién anual, de 6.000 pesetas, con sujeción a 
las bases publicadas en nuestra circu lar de 8 del actual.

Ayuntam iento  de Palma de Mallorca. En la  Gaceta del 11 dicho A yuntam iento 
inserta un anuncio de concurso p a ra  pro­yectos de abastecimiento de aguas pota­bles y  saneam iento del subsuelo de la 
c iu d a i  señalándose un prem io de 25.000 
pesetas y tres indemnizaciones de 3.000 cada una p ara  otros tantos proyectos 
que se adm itan, con arreglo a las bases publicadas en nuestra c ircu lar de 15 de los corrientes.

El cargo de técnico municipal del 
Ayuntam iento  de Pontevedra. — En el 
Boletín O ficial de dicha provincia se 
saca a concurso la  plaza de arquitecto, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 pe­
setas, gratificaciones anuales de 500 pe­
setas p a ra  m aterial y 500 p ara  viajes 
dentro del térm ino m unicipal, teniendo 
derecho asimismo a quinquenios del 10 
por 100 del sueldo anual, con sujeción a las bases publicadas en nuestra circu lar 
de 18 de los corrientes.

M inisterio de la Guerra.—En el Diario 
Oficial de dicho M inisterio, correspon­diente al día 20, y en la  Gacela del 24, se 
anuncia concurso entre arquitectos e in­genieros m ilitares p a ra  la  construcción en un solar del paseo de M aría Cristina, con superficie de 9.244,14 metros cuadra­
dos, p a ra  las siguientes edificaciones: Com andancia General y Cuartel de In- 
%’álidos. Prisiones m ilitares y alojam iento
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de todas las dependencias de las plazas 
de Madrid.En nuestra Secretaría se encuentran las bases a disposición de los compañeros 
que deseen conocerlas.

Antonio Flórez U rdapilleta y  D. Bernar­do G iner de los Ríos p a ra  constru ir en 
M adrid edificios de nueva planta, con 
destino a Escuelas graduadas.

DISPOSICIONES OFICIALES
M inisterio de Instrucción Pública y  

Bellas Artes. — En la Gaceta del 1 se 
inserta una Orden disponiendo que, por ascenso de escala, pase al núm ero 19 del Escalafón y sueldo de 9.000 pesetas don 
Leopodo Torres Balbás, catedrático de la Escuela de A rquitectura de Madrid.

La Cátedra de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid. — P or Orden in ­
serta en la Gaceta del 4 se dispone se anuncie, p ara  su provisión al turno de 
oposición libre, la  Cátedra de Cálculo infinitesim al, E lectrotecnia y máquina, 
\ acante en dicha Escuela.

Excavaciones arqueológicas. — P or O r­den inserta  en la  Gaceta del 5 se deniega la petición de practicar excavaciones, so­
lic itada por D. Ramón Carbonell Segura, en las fincas denominadas M inanda (Pö­blet) y La G ranja, del térm ino m unicipal 
de Vimbodí (Tarragona), expresando no 
debe autorizarse en lo sucesivo ninguna clase de excavaciones alrededor del Mo­
nasterio de Poblet si no cuenta con el 
inform e unánim e de las entidades encar­gadas de tales autorizaciones y de velar por la  conservación del referido Monaste­
rio de Poblet.

M inisterio de Instrucción Pública y  
Belas Artes. — En la  Gaceta del 8 se in ­
serta una Orden aprobando el proyecto 
de D. Jerónim o P. M athet p ara  la insta­
lación de las Misiones Pedagógicas en el 
edificio de la  Escuida Norm al Central 
de Maestros.

M inisterio de Instrucción Pública y  
Pellas Artes. — Por Decreto inserto en la Gaceta del 9 se apTueban los proyectos 
redactados por nuestros compañeros don

Escuela de Artes y  Oficios artísticos. 
Por Orden inserta  en la  Gaceta del 26 se aprueba el p rogram a p ara  las oposicio­
nes a las plazas de profesores auxiliares 
num erarios de dichas Escuelas.Asimismo, por Orden inserta^ en la Ga­
ceta del 26 se declara que no se precisa títu lo  de profesor de Dibujo p a ra  las plazas de auxiliares de Escuelas Superio­
res de Bellas Artes, y  m anteniendo en vigor el precepto del apartado 3.“ de la 
Orden de 30 de junio del año actual.

Patronato de política social inm obilia­
ria del Estado. — En la  Gaceta del 29 se anuncia concurso p a ra  proveer una plaza 
de arquitecto de dicho Patronato  con la rem uneración anual de 6.000 pesetas.

Las solicitudes deberán ser dirigidas al presidente del referido Patronato  en el plazo im prorrogable de diez días, a con­
ta r  desde el de la  publicación en la  Gace­ta de Madrid, y ser presentadas en el 
Registro G eneral del M inisterio del Trabajo.

El reparto de la contribución. — En el 
Boletín Oficial de la  provincia de Madrid, correspondiente al 17 del mes actual, la A dm inistración de Rentas públicas ha pu­
blicado la  convocatoria p a ra  la  reunión de Gremios en que se han de nom brar los clasificadores p a ra  el reparto  de la  con­
tribución industria l del año 1932. Y a este 
efecto, se ha señalado el día 8 de octubre próxim o p ara  la constitución de la se­
gunda Mesa, correspondiendo al Gremio de Arquitectos (clase 1.a, epígrafe 2) 
reunirse a las cinco y media de la  tarde en la  Cám ara Oficial del Comercio, calle 
Juan de Mena, 2 (Palacio de la  Bolsa).

Lo que se pone en conocimiento de los compañeros, advirtiéndoles que p ara  poder 
asistir es indispensable hallarse m atricu­lado y exhib ir la  cédula personal y el recibo de la  contribución del últim o 
trim estre recaudado.


